
 
 

 

REGLAMENTO OFICIAL 
CONCURSO ACADÉMICO DR. NATAN ZUNDEL 

X Congreso IFSO LAC – Cartagena, Colombia 
Convocatoria 2025-2026 

 

1.  OBJETIVO 
 
Fomentar la investigación científica y la divulgación académica en cirugía bariátrica-metabólica, 
reconociendo el legado del Dr. Natan Zundel como pionero en esta área en Colombia y 
Latinoamérica. 
 

2.  FECHAS CLAVE 
• Apertura de convocatoria: 1 de octubre de 2025 
• Cierre de convocatoria: 10 de febrero de 2026 

 

3.  MODALIDADES DE PARTICIPACIÓN 
 
Tres modalidades a por parte del participante de acuerdo al tipo de trabajo 
 

a) Trabajo libre (presentación oral) 
b) ePoster digital 
c) Video quirúrgico (formato .mp4, máximo 7 minutos) 

 

3.1  Temas sugeridos (IFSO) 
 

• Complicaciones en cirugía bariátrica 
• Nutrición y suplementación en MBS 
• Cirugía revisional o robótica 
• Obesidad y salud cardiovascular o mental 
• Reflujo, hernias, MAFLD, cáncer y más 

 
Se admite cualquier oyro tema relacionado con obesidad, diagnóstico y tratamientos 
pertinentes a la enfermedad 
 



 
 

 

3.2  Formato obligatorio del resumen 
• Estructura: Antecedentes, Objetivos, Métodos, Resultados, Conclusión 
• Extensión: máximo 350 palabras, hasta 2 imágenes y 2 tablas (opcionales) 
• Archivo requerido: Documento en Word o PDF. Videos: enlace de descarga (Google 

Drive, WeTransfer, etc.) 
 

• El envío de trabajos debe realizarse únicamente mediante el formulario oficial  
• Todos los trabajos deben ser originales, inéditos y estructurados. 
• Se aceptan resúmenes en español o inglés, con redacción clara, científica y sin 

errores ortográficos. 
• La presentación del trabajo no exime del pago de inscripción al Congreso. 

 

3.3  Especificaciones para videos quirúrgicos 
• Duración máxima:  5 minutos 
• Formato: .mp4, resolución mínima 1280x720 
• Debe incluir: título, indicación, procedimiento, resultados, conclusiones 
• Sin nombres de pacientes ni datos identificatorios 
• Con narración en español, portugués o inglés básico (no comercial) 

 

3.4  Requisitos é�cos 
• Todo trabajo de investigación con pacientes debe adjuntar aval del Comité de Ética 

del centro hospitalario o centro bariátrico donde se efectuó el trabajo. 
• Todo caso clínico o video con imágenes del paciente debe contar con 

consentimiento informado firmado por el paciente o su representante legal. 
• El incumplimiento de estos requisitos podrá llevar al rechazo inmediato del trabajo. 

 

3.5  Declaraciones obligatorias 
• Originalidad del trabajo (no publicado previamente). 
• Conflictos de interés (declaración expresa si los hay). 
• Aceptación del uso de imagen, grabación y publicación en medios oficiales del 

Congreso. 
• Aceptación total del reglamento del concurso. 

 

3.6  Terminología no permi�da (según IFSO) 
• No utilizar términos como: “Obeso”, “obesidad mórbida”, “superobesidad”, 

“Fracaso”, “éxito”, “último recurso”, “gold standard”, “Cirugía para bajar de peso” 



 
 

 

• Usar en su lugar: Persona con obesidad, Obesidad severa (IMC ≥40), Cirugía 
bariátrica-metabólica, Respuesta clínica óptima o subóptima 

 
4.  CATEGORÍA ÚNICA 

• Profesionales, residentes y estudiantes participarán en igualdad de condiciones. 

 
5.  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
5.1. SELECCIÓN DE TRABAJOS .  Todos los trabajos, videos y poster serán inicialmente revisados y 
evaluados de acuerdo con el cumplimiento de las normatividades. Una vez sea verificado que 
cumple con los requisitos entonces será remitido a los jurados calificadores donde un par evaluador 
iniciará el proceso de calificador de acuerdo a los siguientes ítems. 
 
5.1.a.  METODOLOGÍA (Calificación máxima 30%) 

Se evaluará el diseño del estudio según la pirámide de evidencia científica: 
  • Revisión sistemática con o sin metaanálisis: 30% 
  • Ensayos clínicos: 25% 
  • Estudios de intervención: 20% 
  • Estudios observacionales: 10% 
  • Reporte de casos: 5% 

 
5.1.b .  RELEVANCIA (Calificación máxima 30%) 
Se evaluará la importancia del trabajo en relación con: 

1. El problema de investigación 
2. El aporte al conocimiento 
3. La aplicabilidad en la práctica clínica o en políticas de salud 
4. El impacto para la audiencia objetivo del congreso. 

 
5.1.c .  ANÁLISIS ( Calificación Máxima 30%) 
 
Coherencia con el título del trabajo: 10% 

• Aplicabilidad de los resultados obtenidos: 10% 
• Explicación clara de la metodología: 10% 

 
 
 
 



 
 

 

5.1.d. PRESENTACION   ( Calificación máxima10%) 
Dominio del tema 

• Lenguaje apropiado 
• Claridad del mensaje 
•  Uso adecuado de terminología científica 

 
6. JURADOS Y ORGANIZACIÓN 
El jurado estará compuesto por cirujanos expertos en cirugía bariátrica-metabólica con experiencia 
académica y en investigación. El comité organizador garantizará evaluación ciega y sin conflicto de 
interés. ACOCIB será responsable de su designación. 
 

7. PREMIACIÓN 
Los trabajos con mayor puntuación serán reconocidos públicamente con calificación de Primer 
puesto.  Segundo puesto y Tercer puesto. Esta calificación final se hará pública durante ceremonia 
el congreso, otorgando el respectivo certificado de mérito a la persona o grupo ganador y a su 
equipo de trabajo colaborativo.   
 
Todos los trabajos que se presenten tendrán su respectivo reconocimiento como participantes en 
el concurso. 
 
Para los trabajos ganadores en cada categoría se ofrece la posibilidad de publicación en medios 
académicos de ACOCIB e IFSO LAC. 
 

8. ACEPTACIÓN DEL REGLAMENTO 
La postulación de un trabajo implica la aceptación total de este reglamento. Los organizadores se 
reservan el derecho de realizar ajustes logísticos si se requiere. 
 
Bogotá septiembre 5, 2025 
 

 
Dr. Carlos Fernando Gómez 
Coordinador Comité de Trabajos Científicos 
ACOCIB  
 

 
Dr. Luis Ernesto López 
Presidente  
ACOCIB 
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